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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Aseñor Apoderado General 

Burlington Resourecs Oriente Limited 
(Sucursal Ecuador) - (En proceso de cancelación de sus operaciones) 

Quito, de febrero de 2016 

1. Ftsimoncontratados pas auditar los estados financieros quese acompañan de Burlingon Kesourres Oriente 
Limited (Sucursal Ecuador)- (En proceso de cancelación de sus operaciones) que comprenden el balance 
genera al a de diciembre de 1044, ls corespondientes estados de resultados de cambios enel patrimonio y de lujos deefectwo porel año terminado en ea fecha, así como un resumen de as políticas contables 
Signiflaivas y otras notas explicas. 
Responsabilidad dela Administración de la Sucursal por los estados financieros 

2. ta Administración de Burton Resuces Orient Limited (Sucursal xuado) E proceso de coceación dí sus operaciones) es repomab de la pr porción prescrlacón razonable és isos Manciros de 
“cuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad, y del control ínerno necesario para permitir la. 
reparación de estados financieros libros de distorsiones significativas, debido a fraude eror. 
Responsabilidad del audior 

3 Nuestra responsabilidad ex expresar una opinión sobre estos estados financieros hasados en una auditoria 
efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Debido alos asuntos descritos en los 

párrafos 4 y 6 siguientes, no fue posible obtener suficiente y apropiada evidencia de wuditora que nos 
proporcione una base para expresar una opinión de auditoria 

"Bases para abstención de opinión 

  

4 Talcomosse menciona en a Nota 2) aos estados financieros, la Sueursal conjuntamente con su Casa Matriz Burlington Resources Ine. presentó el 21 de abril de 2008 una demanda de arbitraje en contra del 
Estado Ecuatoriano y de PETROECUADOR ame el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativa Inversiones (CIADI) como resultado dela aplicación de la Ley 32-2008 y del Decreto 662-2007. 

Actulmente so encuentran bajo ani del Tribunal CIADI los reclamos dela última Casa Matriz bajo las 
protecciones y seguridades otorgadas por el Tratado de Protección de Inversiones suserito entre los 
Estados Unidos de América yla República del Eevador, Adicionalmente, según se describe en la Nota-2 1) 
ls estados financieros, a partir del 16 de Julio de 2009 PETROECUADOR toma el control delas 
operaciones en los Bloques 7 y 21 operados hasta esa fecha por el Consoreio Petrolero Bloque 7 y 21, n los 

«cualesla Sucursal mantenía una participación del 42.50% y 46.25%, respectivamente. Por tra parte, e 20 
¿le jalo de 2010, el Ministerio de Recursos Naturales No Renovables derlaró La caducidad delos contratos 
petroleros de los Bloques y 21. Como resultado delo mencionado, la Administración dela Sucursal 
feet determinados ajuste con cargo y credit alos resultados de los periodos 2009 al 2011, mismos. 
que se encuentran detallados en la Nota 2h). De manera paralela, durante la fase de méritos y 

FrcewoerhonsCropes del Ecuador Cl. tdo. Digo de Almagro 2-6 Whimper- ito, Pana ja 
Quito Bso 
(5702) 2829390, P (5932) 2567010, wwe pucom/e 

   



Quito, de febrero de 016. 
cosjuntamente con el corespondiente memorial de méritos, el 17 de enero de 2011, La República del 

Ecuador, presentó antedicho tribunal una contra demanda (reconvención) en contra de La Compañía por 
aproximadamente US$504 millones por supuesta responsabilidad de daños ambientales y supuesto, 

indebido estado del infraestructura e instalaciones de lo Bloques 7 y 21 (ver Nota 10 0). La misma se 
«encuentra actualmente en curvo, La Administración dela Sucursal con el ritero de sus asesores legales 
considera que dicha roconvernión no iene mérito y está defondióndoso ante el CIADI. El 14 de diciembre 
¿de2012, el Tebunal Arbitral CIADI falló favor de la Sucursal estableciendo quel toma dela inversión. 
¿de Burlington en agosto de 2009 constituyó na expropiación ilegal por parte del Estado Ecuatoriano, A 

finales del mes de marzo de 2014 los miembros del Tibunal Arbitral realizaron una visita al hon de 
operaciones pa determina a pimer uso rencia de dos ambientales, A eta de ende 
estos estados financieros, el Tribunal todavia no ha emitido un fallo respecto de la cuantificación de daños. 
Porlo tanto noes posible anticipar razonablemente el resultado final de estas situaciones y determinar su 
efecto sobre los estados financieros adjuntos, tampoco es posible determinar la razcabilidad de stos. 
resueltos en forma definitiva, ya seu mediante negociación directa con el Estado Feuatoriano y 
PETROECUADOR, o mediante un laudo emitido porel Teibunal Arbitral CIADL. 
"Tal como se menciona en la Nota 24) als estados financieros, PETROECUADOR inició un proceso de 
coactiva de cobro de los valores adeudados en aplicación dela Lay 2 y por la taria de transporte de petróleo, 
rudo que ae diciembre de 2011 asciende aproximadamente USS7O iones, pesar de la omisión en 

Junio de 2008 de una orden del Tribunal Arbitral CIADL la cual disponía que el Gúblezno Ecuatoriano no, 
ete siones cnt dea Srs mentrs e mantenía poniente a comenentsabilSa 
«embargo, PETROECUADOR continuó con el proceso cvactvo de cobro y embar, desde el e marzo de 
2009, la totalidad de la producción dels Bloques 7 y 21 fin de cobrarse dicha deuda. Adicionalmente, 

PETROECUADOR ha continuado emitiendo iulos de cobro de valores adeudados por concepto dela Ley 42, 
hasta el 6 de julio de 2010, 4 pesar de que,el Consorcio del Bloque 7 y 21 dejó de operar os Beques a partir 
del 16 de julio de 2009. Actualmente no existe Iquidación de os valores totales que PETROECCADOR. 
«onsidera que el Consorci le adeuda por este concepto. Debido a que desconocemos el resultado final de estos 
procesos, noes posible en estos momentos estimar razonablemente el monto de los pages ilos hubiere. que Podrian generar en La resolución de esta contingencia y Su impacto sobre los estados Financieros adjuntos. 
“Tal como se describe enla Mota.) Jos estados inanciros adjuntos aliere del año 2014 la Sucursal 
presenta pérdidas acumuladas por US$210,878606; este volumen de pérdidas supera el monto máximo 
Permádo po as nomas eals venis cti una dels ese de disolución, a menos que su 
Casa Matriz proponga alternativas de solución a satisfacción de la Superintendencia de Compañías. La, 
Administración prevé deponder sustancialmente del apoyo desu Casa Matr la cual ha contiemado que 
continuará proporcionando el apoyo financiero, técnico y de otr naturaleza que pueda request la 
¡Sucursal durante el proceso de cancelación de sus operaciones Al respecto, con fecha 10 de septiembre de 
2042, la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.1.DIDL.Q 12 dispuso proceder con 

la cancelación del permiso de operación solicitado por la Sucursal. La inscripción de dicha cancelación en 
el registro mercantil fue ralizada el 31 de enero de 2013. misma que ala echa de este informe nose ha. 
«fectvizado ante el Organismo de Control. 

  

Abstención de Opinión 
Debido ala signiiatividad delos asuntos descritos e ls párrafos 4 4 6 anteriores, no fue posible obtener 
suficiente y apropiada evidencia de auditoría para permitirnos expresar y 10 expresamos una opinión 
sobre los estados inancieror. 
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Burlington Resources Oriente Limited (Sucursal Eeador) 
y 

Asuntos que requieren énfasis 
¡Sin calificar nuestra opinión, amamos la atención respecto de os asuntos descritos continuación: 

8. Comos explca en nta 3 ) los estados inanciros,l 23 e febrero de 2012, la Sucursal presentó un oficio 
“através del val solicita la Superimtendencia de Compañías la exoneración de la implementación delas 
'Nortmas Internacionales de Información Financiera (NI), en virtud de que la Sucursal no cumple con el 
principio de ompresa en marcho, sobre el eal al fecha de misión de estos estados financieros no ss ha 

recibido respuesta. En (unción dol descrito en la mencionada Nota, la Administración ha considerado 
presentara tuación financiera dela Sucursal de acuerdo con Normas Fevatorianas de Contabilidad, 

%. — Ela Nota 10a1os estados financieros se detalla las contingencias que mantiene la Sucursal al 1 de 
iciembre de 2014. Los estados financieros adjuntos deben ser leidos a la luz delas circunstancias 
escritas cn dicha Nota. 

Racuwidadone opor 
¡No de Resto ena Superintendencia 
le Compañias: om 

ce 2 
conc Fteonl: 25984 
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BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED. 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En proceso de cancelación de yus operaciones) 

    
ESTADO DE RESULTADOS 
POR ELAÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

as zo pl 
Gastos operacionales. 05030) oros) 

630210) Gatas 
Provisiones por deterioro de activo 2 - on 
tros inaros — es. 
Pica) Ullidd neta delaño sas 
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BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED. 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En proceso de cancelación de sus operaciones) 
ESTADO DE CAMBIOS EN El PATRIMONIO. 

POR ELAÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
TEspresados en dólares estadounidenses) a 

Capi Rele Ferias 
msemado — desildados camadas En 

Sudan e enerodezo13 40000 (0 ten 
Viidad neta dela esos cor 
oo 9d deme de 200 000. BODAS (0930607 (oa) 
eta ona dato a —. Lana). an,   

Salon la deiciembrede2014 000. emo Cnarros) eros 
Las notas explicativas anexas son pte integrante delos estados financieros. 

  Duarte Y dosene 
dolio de Tos 

"Contador 
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BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED. 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En proceso de cancelación de sus operaciones) 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

PORELAÑO TERMINADO EL qu DE DICIEMBRE DE 2014 
isgpresados cu ileaea cotadonabdanaós) 2 

  

os ao en 
"Viajo de feto de as actvidaen de ogeracón: 

Pérdida) Uidad nt e uo 
Mas cars slo o preteen del 

      

Ferial lo de nc 2 

ac ro 
ps soso Cast pagado p ando 2404 pa] con 0 Aportar apodo ce 

naves malos 4000 ua vol plz cossi3ó0) ritos 
Tome zado is tivas de operación asa) 0030 
nj de eeeivo delas actividades de inanciamientos 
Incremento eo e ld o Ca Mar . srmóós osas 
co eo pont or ctra de Esunciaminto 

nación pt ey bn 
Cay arco prnl e a. 
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BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED. 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En proceso de cancelación de sus operaciones) 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR ELL AÑO TERMINADO El. 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
A A uz <A    

OBJETO LEGAL. 
La Superintendencia e Compañías, mediante Resolución No. 99.1.:1:2425 el 5 de octubre de 1999 inscrita 
«en el Registro Mercantil el 5 de octubre de 1999, concedió un permiso para operar enel adora la 
«compañia extranjera Burlington Resowroes Oriente Lsmted “Sucural” la misma que se dedicará en forma, 
ireta 0 en asociación com terceros a una o más de las actividades de exploración, explotación o benefi de 
yacimientos que contengan hdrocarbura. Ver Nota 2). 

OPERACIONES DEL CONSORCIO 
BLOQUE7- 
Antecedentes 

La Sucursal forma parte del Consorcio que hasta el a de marzo de 2000, tenía los derechos y obligaciones en 
un contrato le riesgo de prestación de servicos para la exploración y explotación de hidrocarburos en el 
Bloque . En dicha fecha se inscribió e el Registro de Hidrocarburos la modificación del mencionado, 
«contrato, mediante la cual l mismo fue adaptado la modalidad de partcigación. 1 periodo de explotación 
¿ur haska ol 16 de agosto de 2010. 

El Consorcio lo integraban Perenco Ecuador Limited, Preussag Energe Internacional GMBH, y la Sucural, 
Hasta cl mea de septiembre de 2006, la participación era la siguente 

  

s 
Boringon Resources Oriente Limited so 
Perenco Ecuador Limited ss 
Presa ergo Inernatigal GN pa 

Esa de parcpción e adquirido pr la Soctral mesiate oraciones de cn de des y 
bikgacones  fvur del Sucursal autorizados porel Ministerio de Energia y Mina el de enero de 2002 y el 

de cae de o. eines nl Retro de Marcas l 19 e septiembre de os pele 
Febrero de 2002. 

  

La participación del Consorci en la producción del Bloque 7 er la siguiente: 
PRODUCCION PARTICIPACION 
Producción Xa (5.000 bp) 202% 
Producción Xa (5.000 - 10.000 bp. 742% 
Producción Xy (Mayor 10,000 bp) oso 
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BBURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED. 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En proceso de cancelación de sus operaciones) 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
POR ELAÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
¡Expresados en dólares estadounidenses) 

Para los nuevos descubrimientos a participación del Consorcio ral siguiente: 
PRODUCCION PARTICIPACION 
Producción X1 (9,000 pd) 29% 
Producción Xa (9.000 - 15,000 hp) 70% 
Producción X (Mayor a 15.000 bpd) 8% 

Campo unificado Coca -Payamino. 
En forma paralela al cambio de contrato se laboró un "Convento Operacional de Explotación Unificada. 
el campo Cora Payamino”, cuya firma se concretó l 31 de mayo de 2000, inscribiéndose en el Registro 
de Hidrocarburos el 17 de octubre del mismo año pero con vigencia a partir del 1 de abel de 2000. 
El Convenio Operacional regirá hasta el 16 de agosto de 2010 o hasta la fecha en que se declare su, 
terminación Las pares ho destnado l Operador e Comsoroo coma operadora del po una. 
nenas convenio. 
La participación de PETROPRODUCCION y del Consorcio un la producción de crudo será estimada. 
trimestralmente por las partes en forma anilcipada, utilizando los valores reales dela producción 
fiscaizaday gados APL 

La participación del Conscrvio en el campo unificado era como sigue: 
PRODUCCION PARTICIPACION 

Producción (9.000 bra) px Producción Xa (9000 - 15.000 bpd) 0% 
Produexión Xg (Mayor 15000 bp) e 
Campos Gacela, Jaguar, Mono y Lobo. 
Mediante Acuerdo Ministerial No. 75 del 7 de febrero de 1904 se aprobó el Plan de Desarrollo delos campos. 

Gacela, Jaguar Sa, Mono y Lobo del Bloque 7 presentado porel Consorci yl 24 de febrero de 1994 00%. "euador Energy Company declaró la comercial delos campos mencionados anteriormente. 
Campo Oso. 
Medisato Acuerdo Ministerial No, 63 del y de junio de 200%, se aprobó ls actualización del Plan de. 
Desarollo para el Pertdo de Explotación del Bloque 7, de la arena Napo del Campo Oso, en huse al monto de 

reservas de 1.500.000 barries de petroleo crudo, par e pertodo comprendido entre los años 2002-2008. 
Motiante Acuerdo Ministerial No. 59 del 26 de marzo de 2004, se aprobó la actualización del Plan de. 
Desarrolo Adicional el Bloque =. Formación Holln del Campo Oso considerando reservas estimadas 

Adicionales alas indicadas precedentemente de 1,000,000 barnles de petrleo rudo, para el período, 
«omprendido entre los años 20042010. 
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BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED. 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En proceso de cancelación de sus operaciones) 
"NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
PORELAÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(Espresados en dólares estadounidenses) 

"Transferencia de derechos y obligaciones en el2006 
¡Según el Acuerdo Ministerial No. 5ó del de agosto de 2006, el Ministeri de Energía y Minas autorizó 
a compañía Preussag Energe International GMBH a cder a Perenco Ecuador Limited y la Sucursal los 
derechos y obligaciones que mantenta porsu participación en «contrato firmado entre el Consorcio y. 
PETROECUADOR. Con fecha 26 de septiembre de 2006, Perenco yla Sucursal suscribieron la cscrtura de 
cesión de derechos y obligaciones a través dela cual la compañía Prenssag Energie International GMBH 
les transfirió raspasó y cedió la totalidad de los derechos obligaciones que le correspondían en cl 
Contrato Modifeaorio de Prestación de Servicios a Contrato de Participación para la Exploración y Jsplotación de Hidrocarburos en ul Bloque 7, que fu del a la cesión de decechon se realizó en partes 

iguals de 19.5% a favor del Operador y la Sucursal. Con fecha 2d octubre de 2006 esta cesión de 
derechos y obligaciones se inserbló en el Registro de Hidrocarburos. 
os saldos transferidos em la cesión descrita cra los siguientes: 

  

Cuentas por cobrar - Ventas de Crudo 
Impuestos IVA pr bear 
inventarios 
Activos os 
Inversiones de producción 
Eempuestos - Anticipos y retenciones 
Impuesto aleta 
Participación laboral 
Participación Ingresos adicionales l sado 
or 0350 

poto 

La Sucursal registró los saldos artba indicados con contrapartida en a cuenta por pugar ala Casa Matriz. 
“Como resultado de esta cesión de derecho, la participaciones partir del mos de octubre de 2006 eran las 
siguientes: 

  

Bestmgon Heros Oriente Lat 1190 
Porno cuado mite ma 

Operaciones de la Sucursal 
La producción estimada de petróleo crudo del campo Coca. Payamino hasta juli de 2009, fecha enla que 
«e Consorcio dejó de operar rgitro un volumen total fiscalizado por la Agencia de Regularización y 
“Control Hideocarburilero - ARCH (anteriormente Dirección Nacional de Hidrocarburos - DNH) de 
926,044 barrales, correspondiendo al Consorcio 648,23: barriles, on respecto la producción estimada. 
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BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED: 
SUCURSAL ECUADOR) - (En proceso de cancelación de sus operaciones) 
"NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR ELAÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

¡de petróleo orudo delos campos Gacela, Jaguar, Mono, Lobo y Oso del Bloque 7, se registró un volumen 
hasta julio de 2009 de 1,502,213 burrils de ls caos 108,643 barriles corresponden al Consorcio. 
BLOQUE 21- 

  

  

HL 8 de marao de 1995 se firmó un convenio de Consorci entre Oyx Ecuador Energy Company, Santa Fe 
Minerales del Ecuador, Capeay Sociedad Internacional Petrolera SA, para negociar un conato de 

participación para la exploración y explotación de hidrocarburos en el loque 23 dela Región Amazónica. 
Adicionalmente, en est convento se nombró a Or Ecuador Energy Company como operadora del 
Consorcio. Dieho contrato fue firmado el. de marzo de 1998 00n PETROECUADOR,y fue inscrito en el 

"ogitro de Hidrocarburos el 19 de abril de 1995: 
Fl Consorcio lo integraban Perenco Ecudor Limited, Prewwsag Energie Internacional GMBH, y la Sucursal. 
Hasta el men de septiembre de 2006. La participación era la siguiente 

"uslington Resources Oriente Limit q 
Perenco uador Limite: 4500 
Preu Enero International OM 150. 

El 37.5% de participación fue adquirida pora Sucursal mediante la cesión de derechos y obligaciones 
autorizados por el Ministerio de Energía y Minas el 8 de enero de 2003 y e de mayo de 2002 € inscritos 

Registro de Hidrocarburos el 28 de febrero de 2002 el 1 de septiembre de 2003 
La participación del Consorcio en el bloque 21 ea como sigue: 
PRODUCCION PARTICIPACION: 
Producción Xi (30,000 bp) 75% 
Produceión Xa (30.000 -60.000 bp) so 
Producción Xa Dlayora 60.000 bpd)—— Menoroiguala X2y menor que Xa 
Campo Yuralpa 
Mediano Oficio No. 1913-DNH-EE 0314627 del u de noviembre de 2009, la Dirección Nacional de 
Hidrocarburos, autorizó la incorporación del campo Yuralpa ala producción nacional. Consecuentemente, 

el Consorelo obtuvo la primera producción de crudo en el Cumpo Vuralpa el 18 de diclembre do 2003. 
"Transferencia de derechos y obligaciones en el2006 
Según el Acuerdo Ministerial No. 5 dela de agosto de 2006. el Ministerio de Enorgía y Minas autorizó 
la compañlaPreussag Energie International GMBH x ceder a erenco Ecuador Limited y la Sucursal los 
derechos y que mantenía por su participación enel. contrato firmado entr el Consorcio 
PETRONCUADOR. Con fecha 26 desepuembre de 2006, Peteco yla Socursal suscribieron la serra de 
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BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED. 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En proceso de caneclación de sus operaciones) 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR ELANO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
Espresados en dólares etadoniderses) 

ccsión de derechos y obligaciones a trav dela cual la compañía Preussag Energio International GMBH. 
les tranfrió, traspasó y cedió totalidad delos derechos y obligaciones que le correspondian en el 
Contrato de Participación para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Bloque 23, y que fue 
del 175%, cesión de derechos se reali en partes iguales de 875% a favor del Operador y la Sucursal. 
Con fecha 2 de octubre de 2006 esta cesión de derechos y obligaciones se inscribió en el Registro de 
Hidrocarburos. 

Los saldos transferidos enla cesión descrita ran los siguientes 

  

oo s4s 
rara 
abs 
as 
2 
mas 
1500 

Impuestos - Anticipos y retenciones mo 
Impuesto aa renta asóo0) 

Partición taaadores. aso 
Participación de PETROECUADOR en e excedente 
le precio de venta del rudo 
or 

    

(0 Inde Us: 
La Sucursal registró los slds arriba indicados con contrapartida xn la cuenta por pagar la Casa Matriz 

79,208 de diferencia en cambio det   

¡Como resultado de esta cesión de derecho, las participaciones partir del mes de octubre de 200600 las 
siguentes 

   
s 

«lington Resources Oriente Limited 4035 reno Eeador Limited — 

Operaciones de la Sucursal 
La producción estimada de petúleo crudo del campo Yuralpa hasta julio de 2009, fecha enla que el 
Consorcio dejó de wperar. rozitró un volumen total ficalizado por la Agencia de Regularización 3 Control 
Midrocarburfero - ARCH (anteriormente Dirección Nacional de Hidrocarburos - DNH) de 1.937.984, 
"barriles, correspondiendo al Consorcio 1,002,713 burils 
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BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED. 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En proceso de cancelación de sus operaciones) 
"NOTAS EXPLICATIVAS A L/OS ESTADOS FINANCIEROS 
PORELAÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
HEspresados en dólares stadownidenses) 

urante los años 2014 y 2013 la Sucunual no tuyo operaciones productivas y sus actividades durante dichos 
años estuvieron limitadas al provisión de fondos de Casa Matriz, ya cubrie los gastos necesarios para 
mantener vigente su existencia legal, preparación de registros contables y cumplimiento de obligaciones 
tributarias y regulatorias. 
“Tratamiento tributario de consorcios en la Industria Petrolera. 
De acuerdo con la Resolución 7 del Servicio de Renta Internas publicada e el Registro Oficial 110 del 3, 
¿e septiembre de 2005 yen virtud de quo segun el atiilo 98 dela Ley de Rógimen Tributario los consorelos 

asociaciones constituyen sociedades para fines tributarios, éstas deben cumpli con odas as 
responsabilidaes y oblizaciones que as leyes y reglamentos tributarios determina! 
Esta Resolución establece, entre otros, que el consorcio o asociación, mantendrá una contabilidad y registros 

contables dedicados exclusicamente al o los contratos en ejecución, como una unidad económica 
independiente dela de sus miembros. Mientras, el aticulo séptimo, dice ques miembros de un consorcio o 
asociación, mantendrán cada uno sus estados financieros, u contabilidad y demás registros, deforma 
independiente delos del consorcio » woeiación. También menciona que el impuesto la renta causado por el 
«consorcio o asociación, se entenderá atribuible como crecio tributario asus miembros cuando éstos sean 
sucursal de sociedades xtranjrus o sociedades constituidas en e exterior. 
Modificación ula Ley de Hidrocarburos 

      

da diferencia entr el precio de venta y el precio vigente la fecha de firma del contrato actualizado por la 
infación delos Estados Unidos de Norteamérica. El 18 de octubre de 2007, el Estado Ecuatoriano publicó 
enel Registro Oficial 193, a Reforma 1) Reglamento de Aplicación dela Ley No, 42-2006 Reformatoria 
la Ley de Hidrocarburos, donde so incrementa el porcentaje de participación del Estado del 5036 al 99% 

sobre los ingresos extraordinarios producidos por la diferencia ente l precio promedio ponderado, 
mensual ufectivo de venta FOB del petróleo ecuatoriano realizada por la contratista y el precio promedio. 

Fuenasal de venta vigente la fecha dela suscripción de los refers Conrmas de Partipación. (Ver 
ierala) 
Causa de disolución y cancelación de permiso de operación 
“Aerre del año 20141a Sucursal presenta pérdidas acumuladas por USS210.878.606 (2013: 

US $09,550) este volumen de prdidas supera el monto máximo permitido por las normas leales 
vigentes y constituye una delas cuusales de disolución,  menow que su Casa Matriz proponga alternativas 
¿de solución a satisfacción de la Superintendencia de Compañías, La Administración prevé depender 
sustancialmente dl apoyo de su Casa Matriz, la cual ha confirmado que continuará proporcionando el 
apoyo financiero, técnico y de ota naturaleza que pueda requerir la Sucursal durante el proceso de cierre, 
Sin embargo, est apoyo está condicionado ala acciones que pudiera tomar el Gobierno del Ecuador en 
relación alo mencionado en el literal) yy) siguientes. 
Con fecha 9 de julio de 2oxa, la Sucursal inició el trimit de cierre y liquidación dela Sucursal para lo cual 

solicitó la cancelación del permiso de operación y nombrar como Liquidador a PBRXP Representaciones 
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(Expresados en dólares estadounidenses) 

Cía, Ltda. El so de septiembre de 2012, a Superintendencia de Compañías mediante Resolución No, 
'DUDLO 12 dispuso proceder con dicha cancelación del permiso de operación. La imenpción de 

¿lcha cancelación ex el registro mercantil fue realizada el 3 de encto de 2013- 

  

Demanda contra el Estado ecuatoriano y PETROECUADOR. 
La Sucursal conjuntamente con su última Casa Matriz, Busington Resources Inc. presentó el 2 de abril de 
2008 ma demanda de arbitraje en contra del Estado Ecuatoriano y de PETROECUADOR anto el Centro 
Internacional de Asrelo de Diferencias Relativas a Inversiones (CÍADI) como resultado dela aplicación de 
la Ley 42-206 y su reforma por modo del Deereto 6éa-2007. entre utros temas. Posteriormente, la 
¡Sucursal retiró sus reclamos hajo los Contratos de Participación respectivos, quedando vigentes los 
reclamos de La última Casa Matriz bajo las protecciones y seguridades otorgadas porel Tratado sobre 

Promoción y Protección Reciproca de Inversiones (TBI) suseito entre los Estados Unidos de América yla 
República del Ecuador. 
De manera paralela, el 17 de enero de 2013 el Estado Ecuatoriano, presentó antedicho Tribunal una, 

«ontrademanda (reconvención) en comra de Burtington Resources Ino, por (supuesta responsabilidad 
par daños ambientales: y por 4) upuexo indebido estado de Infraestructura  inslacione de os 
Bloques 7y 21 

  

1114 de diciembre de 2012, l Tribunal (all a favor dela Sucursal, estableciendo que la tora de la 
inversión de Burlington en agosto de 2009 constituyó una expropiación legal por parte del Estado, 
Ecuatoriano. Ala fecha de emisión de estos estados financieros, el Tribunal CLADI todavía no ha emitido 
vn fall respecto de la cuantificación de daños. A finales del mes de marzo de 2014, los miembros del 

“Tribunal Arbitral realizaron una vista al rea de operaciones para determinar a primera mano la 
existencia de daños ambientales. 
Al momento nose ha emitido un dictamen con la cuantía de este proceso arbitral. 
Embargo de la producción de los Bloques 7 y 21 / Control de las instalaciones / Proceso de 
caducidad de los contratos de participación para la exploración y explotación de petróleo 
«rudo en los Bloques 7321 

En marzo de 2009, PETROECUADOR inlió un proceso de embargo dela producción de petróleo crudo. 
veniente de las Bloques 7 y 21 la de recupera os montos no cancelados por la Sucursal en relación a 

la aplicación dela Ley 42-2006 mencionada en literal D anterior. Ante esta situación. el CIADI emitió una. 
medida cautelar al Estado ecuatoriano para que no continuara on los embargos La producción de 
petróleo crudo provenentes de estos Bloquez. Sin embargo, el Estado Ecuatoriano, en desocato alas 

"iedidas cautelares acordadas porel CIADI, continuo con los embargos mencionados. 
La Administración. conjuntamente con el Operador (Perenco Ecuador Lámited - Sucursal Ecuador) y en 
virtud delas acciones tomadas por PETROECUADOR y pora evitar mayores perjuicios anunciaron 4las 

oridades su decisión de suspender temporalmente la producción de petróleo crudo delos loques7 y 
21, Kato motivó a PETROECUADOR a tomar contwol de las operaciones de estos Bloques a partir del 10 de 
juli de 2009, Estos hechos levaron la Administración dela Sucursal y al Operadora protestar 
enfáticamente aate los organismos pertinentes sobre la expropiación mencionada, 
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Adicionalmente cabe menciona que PETROECUADOR continóemtenotuls de cobro de valores ade pone da por ade trate ii cdo sal de eo, 
Ses que rar del mus de mara de apo. puto cid punemene dos Blur 2 ocn 
pedos a Mitin de Sus e mos Elo, 

vnsideran que dicho cobro es tal razón dejó de e iicio idea que E dd rt os cios ió mios 
Consorcio le adeuda por este concepto. 

El Ministerio de Recursos Naturales No Renovables inició los procedimientos para la declaratoria de. 
sducidad delos contratos de puriipación Sobre los Bloques 7 y 21. El 20 de agosto de 2010 se recibió la 
Resolución del Ministerio por medio de la cual se declaró la caducidad de los contratos de participación 
«con fecha 6 de julio de 2010. 

Mientras e asunto mencionado en el párrafo ) anterior sea resuelto ea forma definitiva mediante un 
laudo final emitido porel CIADI, al momento no cs posible anticipar su resultado o determina su efecto 
cbre la posición financiera resultados dela Sucursal. 
Cargos y créditos a resultados del ejercicio 2009 efectuados por el Operador del Consorcio 
Bloque7y 2 
Como resultado del embargo y a cducidad delos contratos indicados en literal) anterior, la Sucursal. 
“durante el ño terminado el 3 de diciembre de 2009, procedió registrar con cargo y entáito 
resultados del año, a través del Operador del Consorci, las siguientes transacciones tendientes  reñejar 
los resultados de la situación antes indicada y mostrar los activos sus valores razonables. A contisuación 
se detallan ls acciones realizadas: 

  

+ Reconocimiento de US$20.013,867 como ingresos por producción de.crudo del jericio 2009, que corresponden al petróleo crudo embargado por el Estado Ecuatoriano durante pertodo 
comprendido ente el 4 de marzo de 2009 y el 16 de julio de 2009, el mismo que fue valuado al 

costo de producción del mismo período, ingreso cuya contrapartida comable fue el rubro 
inventarios. Durante el año 2011, se registró una provisión por el total de este saldo. 

  

+ Baja de activos por USS51.297:28%2 activos quede acuerdo al erteio dea Administración de a 
¡Sucursal no serian de fcil realización bajo el escenario mencionado enel literal g) anterior, estos se 
detallan a continuación: 
Materiales Mloque7 y as 1070 

Activos os 00, 
Invetsines de Proprodución y Producción PE 

Cargos deis ESA 
Guanare 
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BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED. 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En proceso de cancelación de sus operaciones) 
"NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
PORELAÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
[presados en dólares estadounidonses) 

La Administración ha considerado que determinados activos han sufrido deterioro de aeuerdo las 
estimaciones sobre la probabilidad de recuperación, por lo que al 1 de diciembre de 2011 e construyó en 

los resultados del año la provisión por deterioro de activos, sobre los siguientes rubros: 
aventaro de peto crudo 20386 
Cuentas por cobrar Casa Mata 0098798 
Cuentas por cobrar Operador Bloque 10 Nota 3) 554473 
Cuentas por cobrar Petroccuador seno 

A 

La Administración actualizó la estimación por deterioro delos activos prosisionados en el año 2012. Dicho 
elferto ha sido registrado en resultados dl año. obre los siguientes rubros: 

ams ss 
Cuentas por cobra Casa Matriz - 780198 

RESUMEN DELAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
Preparación de los estados financieros - 

Los estados financieros han sido preparados con base en las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) 
y están basados en cost histirioo 
a preparación de estados financie de suerdo co as Normas Ecuntorsns de Contabilidad nslucra la aboracón de eimaciones conte que Incidn en la valuación de determinados activos y pasivos 
<a detrminación delos rosados, asomo en a svelción de atv pasivos contingentes. Debe Sa subjetividad intente est preso ontable Ios resultados rales pueden eri dels montos <stimadosporla Administración de la Sucwmal 
Inventarios - 

La parsioción dela Sucursal en os inventarios de materials se presentaba costo histíxio de adquisición. 
«caliado para dichos inventario, utilizando el método promedio ponderado de base anual para a 
imputación delas salidas detaes inventario, Ver inventarios dados de baja nas Notas). 
Obligaciones por retiro de bienes 

«comienzo de la operación. Con efecto al ini dela puesta on producción delos bloques, la Sucursal 
«ontabilizó enel año 2008 el valor presente del costo estimado de esta actividades, constituyendo una 
provisión por USS1-401.062, denominada Obligaciones por retiro de bienes con contrapartida en Cargos. 

Diferdos, paca su amortización contra resultados sobre el período restante de los contratos, E saldo dela 
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BURLINGTON RESOURCES ORIENTE LIMITED. 
(SUCURSAL ECUADOR) - (En proceso de cancelación de sus operaciones) 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
PORELAÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(Expresado en dólares estadounidemses) 

provisión se incrementals cada ao on cargo aos resultados pura reljar el inerós financiero en l que 
incurra por efectos del paso del tiempo.   

¡Como efecto de o mencionado enla nota), el operador del Consorcio reversóla provisión de: 
Obligación por retro de bienes y registró una nueva obligación en hase a un estudio practicado por un. 

profesional independiente por USS1484,909, incluida ene rubro de Paros Acumulados. Véase Nota 71). 
Impuesto a la renta del Consorcio en las utlidades= 
"De acudo on disposiciones gas vento», cuando e ha susto más de un contrato diego de Ireadón di mriLos pra Sisi) cin losas apra E lo Alta moralidad, noe poden comida duce os estliados dels distin contratos para ceci de ¿escrminación del impuesto lenta y del participación de lo trabajadores de Comsorco ens tidad. 
la provisión para Impuesto a renta se calce mente Lts de impuesto aplicable alas utilidades 
gravable y se carga als resultados del año cn que se devtnga con bas e el impuesto por pagar exigible 
Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22%. Las empresas de exploración y explotación de hidrocarburos estarán sujetas al impuesto minimo del 22% sobre su base imponible, por lo 

tanto o podrán acogerse ala reducción dela taria de impuesto por efecto de reinversión de utilidades, 
En cumplimiento dels disposiciones mencionadas e el iteal e) de la Not 2 la Sucursal y su socio Perenco, 

parte dele enero de 2006 inscribieron el Consorcio Petrolero Bloque 7 y Bloque 21 ante las Anoxidades 
“Tributarias y obtuvieron un Registro Único de Contribuyentes para el Consorcio a fin e cumplir con sus «blizaciones tributarias como entidades independientes desu socio operador y socio inversionista apartir del 
de cnero de 2006. 
"Transición a Normas Internacionales de Información Financiera “NILF"= 
En Noviembre de 2008 la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No.08.6 DSCO1O estableció 

"un cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Inornacionales de Iformación Financiera (NIF) po 
mesi del cual éstas normas entran en vigencia a parti del 1 de enero de 2010 hasta el 1 de enero de 2012, 
dependiendo del grupo de empresas en que se ubique cada compañía. Para e caso de Burlington Resources 
Oriente Limited (Sucursal Ecuador), por ser una sucwsal de una compañía las NIE entrarían en 
ERE a 1 A e E a 0 A Ca ia 

HL 23 de febrero de 2012,1a Sucursal presentó un oficio através del eual solicitó ala Superintendencia de 
Compañías la exoneración de a implementación delas Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIE) en virtud de quel Sucursal no cumple con el principio de empresa. en marcha. Con fecha 5.de 
septiembre de zo1a, la Sucursal solicitó a la entidad de control se otorgue el certificado mediante <Icual se 
reconosra que la solicitud ha sido restita Evorablemente. A la fecha de emisión de estos estados 
financieros, la Administración dela Sucuval, cn base aa opinión de sus asesores legales, consider ue por 

falta de respuesta, contigua enun silencio administrativo pestivo a acptación tácita dela petición 
presentada, En función e o anteriormente mencionado, la Administración ha considerado presentara 
Situación financiera dela Sucursal en Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC. 
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PETROECUADOR. 

  

Composición: 

Cuentas por cobrar. 
Impuesto l Valor Agregado - Bloque 7 (0) 

impuesto l Valor Agregado - oque 21) 

otras 

Provisión cuentas incobrables (2) 

  

(4) VerNota101)- Impuesto al Valor Agregado, 
(9 VerNonah) 

OPERADOR DEL BLOQUE 10. 
Una delas condiciones establecidas porel Ministerio de Energia y Minas para L aprobación del Plan de. 
Desarrolo del Bloque 25 fc la firma por parte de Perenco Ecuador Limited (Operador del Bloque 21)y por AGIP OIL. ECUADOR BV. - Sucursal Ecuador (Operador del Bloque 10) de un convenio de transporte de 
rudo por el Olecelucto Secundario Vilno -Haeza. El yde agonto de 2003, ambos operadores lograron un 
cuerdo de servicio de transporte de crudo, el cual indicaba que el Operador de Bloque 21 construiría ma 
estación de bombeo para posibilitar el transport del petróleo rudo producido en dicho Bloque través 
¿el referido oleoducto secundario (sin embargo, el contrato fina no ue formalmente suserito). El o de. 
nosiembre de 2004 las parts suseibieron un acta de entrega recepción de ls facilidades de 
“almacenamiento y transporte al Operador del Bloque 10, através dela cual e formaliza la transferencia de 
lchos bienes. Con fecha 11 de enero de 2006, mediante Acta dl Comité de Administración No.002-2006, 
PETROECUADOR autorizó la fiema del mencionado contrato, la cual no legó a realizarse. 
Hasta el a de diciembre de 2000, el consorcio del Bloque 21 invitó USS27.117526 enla construción de 

ci cado, de cuo mono US odos Lcotopande la Scar en fan dea puc 
enel Consorelo. 
1 Operador del Bloque xo faturaba al Bloque 2 una tarifa de transporte que incluía l depreciación de as 

facilidados mencionadas durante un periodo de diez años más una cantidad que cubra los costos de: 
operación y servicios incurridos por el Operador del Bloque 10 y un porcentaje de utilkad. 
HL caldo que conformaba e rubro Operador Bloque 10 de Cuentas por cobrara lago plazo tenían origen enla 
yareigación dela Sucursal en oso de conssmcin dels loclades de almacenamiento ramon lat 
«ales, haste 16de Julio de 2009, fueron transferidas al Operador dl Bloque 10 constituyéndose, en 

Fonsecuenei, en una eventa por cobrara partir de a fecha detranforenca. Los montos 
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POR El AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, 
(Expresados en dólares estadounidenses) A 
1 porel Operador del Bloque 10 para cubrir su servicio de transporte y almacenamiento delerudo del 

'ConsoreidelMloque 2 en dichas facilidades eran cargas al gato, procediéndose a una compensación 
inmediata de la cuenta por pagar l Operador del Bloque 10 con la cuenta por cobrar arriba indicada, hasta la 

tal cameelación del saldo. A parur de la fecha mencionada anteriormente, el Consoreio no ha realizado las. 
«compensaciones acordadas debido a la incautación de los loques 7 y 21 por parte de EP Potrvecuador. 
Al de diciembre de 2011, la Administración del Sucursal y los asesores legales del Consorcio consideraron 
ene a a praia e pea de senta y regir na pr pr US 1 7 

CASA MATRIZ 
Composición: 

Activo coto paro us zu 
loque, 3396750 zas 

Bloquear —birianaos) _(Bga7os) 
Saldos lo diciembre 18997 1570358 
Prisión cuentas incobrables (1) — 700250) aras 

zas - 
(0 Veoh) 

Activo a corto plazo -Bloque 7 

Saklsala deenero sanos ss 
Fcedos proporcionado pr Cosa Mati rare elaño 

por cue dela SacuralJcal pra cub as patos 

Saldos ln de iiem 
Provisión cuentas incobrables 
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Pasivo a corto plazo - Bloque 21 

  

  

0 coma 
Slot dera 000 oscea Fondon pogncoados pr Casa Matte rate eo 
cda Sar ca pa cb ao a) (ón So =o ao 
ps Re 
Froxiin cuenta cavas ezo ocres 

AA AAAÁ 

Estas partidas socienden a un total de USS4.175361 (2013: US$7.801.638) y se prosenta en el estado de. 
jos de electo. 

PASIVOS ACUMULADOS 
Composición: 

am 0 
"Participación de PETROECUADOR enel excedente de precio. 
e vera de cado - Ley 42-2006(1) rr 
Cuenta por pagar Oleoducto Principal - Oladuct de Crudos 
Pesados Ecuador. (0CP)(2) OOO, sono 

Cuenta or pagar Oleduct cual Operador Bloque 10 8300.00 Agco.oo 
Provisiones de Inversiones, costos, gastos y otros pre sa 
Saldos la de diciembre Teen, e 

(0 VisseNotaa 
(2) — Corresponde porción corriente de obligación mantenida con el OCP. Véase Nota 8, 

COMPROMISOS 
Contrato de Transporte 
El Consorcio firmó un contrato con OCT el 31 de agosto de 2003, el cual ae pago de transporte del 
petróleo rudo del Consorci y taria independientemento de su entrega, para un término de 15 años por un 
volumen garantizado de 20,000 barrios por día y un promedio anual de aproximadamente US$12.500,000. 
ste costo er reconocido con cargo los resultados del año conforme su devengamiento, Como. 
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consecuencia de la caducidad delos contratos mencionados en La Nota a Administración procedió 
registrar la obligación onerosa que result de este contrato por el perio comprendido entre 2010 y 2018. 
Composición obligación contrato onerso: 

am amo 
Porción corriente del obligación (Nota 7 (2)? sosanos, oa 
Porción de largo paro so, aoerass 

gpen zas aos 

REINVERSION DE UTILIDADES 
contrato de patcipación mencinnado enla Nota 2 establece la obligación de imventir un mínimo del 19% 

¿de ls utilidades netas, según los resultados financieros dela Sucursal, enla forma establecida en la Ley de 
Hidrocarburos. La reinversión debe efectuarse para el desenvolvimiento dela Sucursal ode oras industrias 
¿e hidrocarburos en el paí, Las inversiones realizadas por la Sucursal enel período de explotación en sus 
ictividados de exploración adicional y explotación de hidrocarburos pueden se imputadas al 10% antes. 
mencionado, Las utilidades notas rvnvertidas por a Sucursal e exceso del 10%, pueden er aeveditadas al 
ño fiscal siguiente, solo cuando la Sucursal ener utilidades. Estas relnversiones sólo podrán ser 

tepatsiadas, una vez que hayan permanecido en l país como inversión del contribuyente por un lapso 
minimo de cinco 1808. 

CONTINGENCIAS. 
Auditorías tributarias 
La Sucursal estuvo sujetan iscalizaciones por parte delas autoridades tributarias, lación con sus 

«ectaraciones de impuesto la renta delos años 2000 y 2001. Como resultado de estas fiscliaciones, Las 
“atorádades reclamaban que los pagos por participación laboral e Ímpuesto aa renta de dichos años han 
sido subestimados en aproximadamente USSQ3-400, ás intereses y multa. Durante el año 2015 08 el in 
de acogerse ala Ley de Remisión de intereses, multas y cargos e pagaron las obligaciones tributar y e 
actor dexitó de los procesos y los juicios fueron archivados. 
En el mes de noviembre de 2006, el Servicio de Rentas Internas concluyó el proceo de auditoría eccrnado a 
la declaración del impuesto ala senta del Consorcio porel año 2003 del Bloque 7 y 24. Cabe mencionar que el 
"Bloque 21 no generó resultados en dicho uño, Eta auiora gloó separando los costos eorespondients al 
Consoreio delos costos propios de cada no de los socios, El Servi de Rentas Internas calculó uno, 
difrencia de impuesto la renta del llamado Consorcio por un monto de USS523.993 más interses y de 
USS665.091 en concepto de participación laboral. Poreneo Eevauor Limite, en su cad de operador del 
loque . presentó la demanda ante el Tribunal Distrital de lo Pica de Pichincha. En opinión de la asesores 

tributarios dela Sucursal esta andioría es ula pues se realizó una persona juridica inexistente ea época 
(año 200%) y a deberian reconocerlo los tribunales de justicia. 
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Esagosto de 2008, el Servicio de Rentas Internas concluyó el proceso de auditor efectuado la declaración 
el impuesto la renta del Consoreio or el año 2009 dl Bloque 7 y 24. Al igual que lo sucedido enla 
“determinación del ño fiscal 2009. para el ejercicio 2003 el Servei de Rentas Internas procedió a realizarla 
“auditoría vo Perenco Ecuador Limited, sino a un Consoreo de empresas que, a ese ado, no existia ya que conformó a finales del año 2005, El efecto de eta auditoria en el Bloque 7 fue una diferencia de Impuesto 
“la rent del llamado Consorcio por US$1.292.156 más intereses de US$6:262 946 por participación 

laboral (a éste último valor habrá que descontase lo pagado por la Sucursal no registrado por el Servicio de 
Rentas Internas), Mientras que para el Bloque 21 esa detorminación no produjo ajustes la declaración de 
impuesto la renta ya que las operaciones arrojaron pérdidas, sino que Unicamente soltó un ajuste al 
nto de Invrslonis aser amontizadas lo que afectaría los ejercitos delos años siguentes al 2003. E 

reclamo presentado ante el ervito de Rentas Imemnas fue negado y poro tato se presentó la 
correspondiente demanda ante e Tribunal Distrital delo Fica Respecto del Bloque. la Primera Sala del 
“Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario, sentencia, confirmó todas ls gloss establecidas porel 
SRL, con excepción del recargo. Perenco propuso un recurso extraordinario de casación ante la Sala 
Fspertalzada delo Contencioso Tebutaro de a Corte Nacional de Jusiia quien resoWó o casara 

sentencia, Está pendiente a presentación, ame la Corte Constitucional de una acc extmordinaria de 
protección en contra dea sentencia dela Corte Nacional. 

  

Para los años 2004 y 2005, tanto para el loque 7 como para el 21 los procesos de determinación efsctuados 
porel Servico de Rentas Internas fueron notificados mediante actas de determinación con fecha 26 de 
oviembre de 2000. En estos dos caes el Servicio de Rentas internas procedió a realizar la auditoria no a 

Perenco Fundo Limited sino a un Consorci de empresas que 4 ese año no existia. Perenco Ecuador 
Limited, como operado, presentó un recurso extraordinario de rvisión ante el Servico de Rentas Internas. 
«razón de que dentro del proceso la osa incluye información atribuida una empresa que había dejado de 
ser parte del Consorcio, dejando de lado al empresa que ser pare. A pesar de quee rcurso no ha sido 
resuelto, el evidente error cometido por el Servicio de Kentas Internas lo Oli a Iniciar un nuevo proceso 
¿e determinación que concluyó la emisión de una nueva acta de determinación final del Consorcio on los 
Siguientes valores: 2003 - USSO.926.474 3 2005 - USS14.212.918, mismos que no Incluyen retargos ni interese, Estas determinaciones fueron impugnadas anto el mismo Servico de Restas Internas, quien 
aii en los ajustes por que a afcha de presentación de este informe so han presentado las 
correspondientes demandas ant el Tibunal Distrital de lo Fiscal. l efecto de esta auditoría pura la Sucursal 

«orresponde a su porcentaje de participación en el Consoreo. 
El 5 deabril de 2011, el Servicio de Rentas Internas notificó al Consorcio con el resultado del Reclamo 

Administrativo ate Director Regional Norte del Servicio de Rentas Internas cn relación ala auditoría 
“sfectuada al declaración dl impuesto ala renta del Consorcio por el año 2006 del Bloque 7y 24. El 
efecto de esta aviltoria para la Sucursales un masor impuesto causado deL:S$315,064 enel oque 7y 
ESs1.o572490n el Bloque 21 aos que mo inca rca altres. ela interpuesto ls 
«correspondientes demandas ante el Tribunal Distrital delo Flcal. 

  

  

El 14 de abril de 2011,el Servicio de Rentas Iternas concluyó el proceso de auditoría efectuado a 
“declaración del impuesto ala renta del Consorcio porel año 2007 del Bloque 7 y 1. El efecto de esta 
uditoíapara la Sucursal en el Bloque 7 cs un mayue impuesto causado por USS1S0,782, mientras que. 
para el Bloque 21 el eferto es na disminución por pago en exceso de US5360.288, valores que no incluyen. 
From ness Seas interpuesto as cresondients demandas ate banal Dos delo 
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l30 de abril de 2012, el Servei de Rentas Internas notificó al Consorcio en relación ala auditoría 
practicadx al ejercicio ceonómico 2008, a determinación de un impuesto ala enta por pagar de. 
USs1.440.894 paca el loque 7 y una reducción de a pérdida tributaria de USS29,116,75 pue el. cso del 
Bloque 21. El de mayo de 2012 »e presentaron los corresponiiente reclamos administrativos ante 
¡Servicio de Rentas Internas. El feto de esta auditoria para la Sucursal corresponde asu porcentaje de 
participación enel Consorcio. 
HL 16 de noviembre de 201, el Servicio de Rentas Internas notó al Consorcio om relación la auditoria 
practicada al ejercicio económico 2009, la determinación de un impuesto ala enta por pugar de 
Ss 52224, un ear de USSg049y una arcipcón tora po pagar de USS9.9273 par Bloque 7. Para el caso del Bloque 21 determinó un impuesto la renta por pagar de USS.,.93:53, un 

recargo de US$996/670 y una participación laboral por pagas de US$3.518.603, En diciembre de 2012 fue 
presentado el reclamo administrativo ante e Serio de Rentas Internas. En victud de que el SKI resol ls 
Frclamos administrativos, en juli de 2013 se presentó una demanda de impugnación. El feto de esta 
“suditora para la Sucursal corresponde a su porcentaje de participación en el Consorcio. 
Por os asuntos expuestos anteriormente, la Sucursal o el Operador en nombre y por cuenta del Consorcio 
han interpuesto sendas demandas y reclamos administrativos ant ls Tribunales y organismos competentes 
encontra dels informes surgidos como resultado delas iscalízaciones mencionadas. En estos momentos 
osx poble anticipar razonablemente el resultado de estos asuntos; por ste motivo nose ha consttudo, 
provisiones por estos conceptos. 

Los años 20112 2014 no han sido aún fiscalizados por las autoridades tributarias. 
questo al Valor Agregado. 

Aga de diciembre de 2013 la Sucursal presentaba dentro de las cuentas por cobrar a PETROECUADOR 
USeg61 387. Estas cuentas corresponden a créditos tributarios del Impuesto al Valor Agregado pagados en. 
importaciones y compras locales de bienos y servicios. La Sucursal consideras que, d acuerdo cr las 
«ispiciones legales vigentes, el IVA era reembolsable por as amtoridados silos bienes y servicio son 
¡sacos para la manufactura  fabrieción de produtos de exportación. En años anteriores, las autoridades 
egaron los reclamos de devolución del exit tributario presentados porel Operador del Consorcio debido 
“aque, basados cn su interpretación delas regulaciones actuales, consideran que dicho eri tributario es 
o reembolsable, Por loque el Operador dl Consorcio procdió acordar dicectamente con las atordades un 
recupero de los montos los que consideraba tener derecho. 

  

  

  

HL a9 de agosto de 2006, el Estado Eruatorino, representado por PETROECUADOR, la Procuraduría General 
¿el Estado y el Operador del Consorcio, suscribieron un Acta Acuerdo mediante la cual se proc a La 
«xamtiicación y Iiuidación del IVA pagado por la Sutrsal n adquisiciones de bienes y servicios electuados 
urante los siguientes perodos: (1) abri de 2000 hasta mayo de 2005 y (1 posteriores al a de mayo de 2005, 
ext dicha Acta Acuerdo, el pago al Consorelo des valors determinado y Iiqidados por l Servico le 

Kontas Internas, se relizaria en bares de petróleo crudo de la participación del Estado la producción de: 
los Bloques 7 yx, aleulados al previo e referencia del crudo Oriente enel puerto de Bao del mes anterior 
la liquidación que realice PETROECUADOR. Los barriles de petróleo crudo para ete pogo, serían entregados. 
en dicho puerto. 
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HLIVA correspondiente a perodos posteriores al.3 de mayo de 2005 fue recuperado mediante pagos 

efectuados por PETROECUADOR a pati del mos inmediatamente posterior ala presentación del informe del 
Servicio de Rentas Internas sobre ls declaraciones mensuales de IVA. El Servicio de Rentas Intern tenía un 
plazo máximo de go das. contados desde l fecha en que el Consorcio presenta al Servicio de Rentas Internas 
los respaldos documentales dela declaración para revisar las citadas declaraciones con sus respaldos y emitir 
<uinforme, caso contrario, elas entendia como aprobadas. 

Con fecha 8 de enero de 209, el Servico de Rentas Internas emitió la Iiquidación del IVA del periodo 
«omprendido entre el de nero y el 31 de agosto de 2008 
¡Con fecha do mayo de 2009, el Servicio de Rentas Internas emitió liquidación el IVA del perodo. 
«comprendido entre el de septiembre y el 31 de diciembre de 2008. 
¿Con fecha 22 de noviembre de 2011 el Servicio de Rentas Internas emitió La liquidación del IVA del período. 
«comprendido entre el de mero yl 31 de Juli de 2009. 
Con fecha go de octubre de zoxa, el Servicio de Rentas Interas emitió Liquidación del IVA del período, 

«sompresdido entre el de agosto y el a de diciembre de 2009, 
La Sucursal mantenúa un saldo de USS620,509 cla cuenta por obrar a 5? PETROECUADOR hasta elaño 
sosa lo les rendía VA ase ceci e bares de pri ndo (prado por E, 
PETROECUADOR) del periodo comprendido entre el de septiembre de 2008 y el ade de2000y 

regstró una provisión por el total de este saldo considerando que la probabilidad de recuperación es aja. 
Les crditos tributarios de IVA registrados como gasto em os años 2014 y 2013 ascienden a US$29.952 y 
USS48:974resportivamente. 
Auditorías de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
Laex Dirwción Nacional de Hidrocarburos ha auditado las operaciones de a Sucursal llevadas acabo en las 
años 2003 al 2009, habiendo mido los informes correspondientes en los que concluyo, principalmente, que 
“determinados gastos Rnancieros son no deducibles (éstos pertenecen al Operador del Consorcio, sin efecto 
para la Sucursal, l igual que una pate delos pagos realizados ala compañia OCP por el servico de 
"transporte del petróleo crudo del loque 21, de vo monto aproximadamente USS11.928.569 le corresponde 
la Sucursal Estos ajuste fueron impugnados ante el Tbunal Distrital delo Contencioso Administrativo. 
¿on cha 16d ago de a. la ARCH noti Consorcio co o itormes prisas de Andrade Fost 7 yu ara labo 2010. La past da Consorcio dotrla que ae sipimenos 30% ¿isc vaa quemo Eloques cto onto y opracón de Ptmamazonas por loque no eptó Auimitciln lc pei para el 28 del mismo mex. Actualmente spra amen debo Sado linia preseas impuenacione responde 
Demandas Laborales 
Desleel mes de septiembre de 2007.49 trabajadores tercerizados seras demandas laborales en 
conta del Operador del Consoreio Bloque 7 Bloque pago delas utilidades de los ejercicios 

2004, 2005 2006, adicionaleento trabajadores demandan despido intempestv, valor total delos 
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reclamos asciende más de USS5-500.0. Los asesores legales consideran que las demandas planteadas se 
resolverán a favor del Consorcio, en razón de fundamentos Jurídlosy de que todas ls sentencias que han sio. 
mitidas han resultado favorables la posición del Consorcio. 
Fl supuesto caso de btenerso sentencias negativas, e apelaían primeramente ame la Cort Provincia y 

de rtifcaseso acudía la Corte Nacional de Justicia, mediante presentación de los recursos de cación La 
«contingencia para la Sucursal si existiere, sera iguala su poreentaje de participación en l Consorcio. 
Contingencias civiles y ambientales. 
+ La República del Fevador, presentó una contra demanda (reconvención) ante el Tribunal Arbitral 

CIADÍ en contra dela Sucursal por aproximadamente US$503,000,000 por supuesta 
responsabilidad de daños ambientales y supuesto indebido estado dela infraestructura 
instalaciones de los Bloques 7 y 21. La Sucursal en conjunto con sus asesores legales considera que 

dcha reconvención no tiene mérito y est defendiéndose ante l CIADI. 
+ Flgdenoviembre de 2009, la Comunidad Los Vencedores, presentó una demanda ambiental en 

contra de Porenco Ecuador Limited (Sucursal Ecuador), como consecuencia de una derrame de 
petróleo rudo producido en uno de los terrenos que forman parto «ela Comunidad solicitando una 
indemnización de US$100,000,000. El 8 de marzo de 013, el Presidente de la Cote Provincial de 
¿Justicia de Orellana dictó sentencia desechando la demanda planteada, sin embargo, La sentencia 

Fue apelada por los actores y Porenco se adhirió la misma, El 18 de septiembre de 2013, la 
sentencia fue ratificada por la sala única de Apelaciones. Los actores no presentaron recunos de 
có. 

  

EVENTOS SUBSECUENTES 
ante l 31 de diciembre de 2014 yla fecha de emisión de estos estados financieros, nose produjeron. 

eventos que, en La opinión de la Administración de la Sucurral pudieran tener un cfecto gmfcaivo sobre 
“chos estados financieros que nose hayan revelado en los nismos. 
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